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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-001718, respuesta a la pregunta escrita relativa a la adaptación de pruebas de acceso a la 
Administración por el cupo de discapacidad

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Víctor Manuel Torres Caballero, D. José Aurelio Aguilar 
Román, Dña. Irene García Macías, Dña. Susana Rivas Pineda y D. José Luis Sánchez Teruel, 
del G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 492, de 7 de agosto de 2024
Contestada por el consejero de Justicia, Administración Local y Función Pública
Orden de publicación de 26 de septiembre de 2024

En relación con su pregunta, informar de que ya fue contestada en pregunta oral en Comisión de 
Justicia, Administración Local y Función Pública de fecha 5 de junio de 2024.

Sevilla, 16 de septiembre de 2024. 
El consejero de Justicia, Administración Local y Función Pública, 

José Antonio Nieto Ballesteros.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-001719, respuesta a la pregunta escrita relativa a la convocatoria de la Mesa de Diálogo para 
la actualización del complemento específico autonómico de los funcionarios de la Administración 
de Justicia en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Víctor Manuel Torres Caballero, D. José Aurelio Aguilar 
Román, Dña. Irene García Macías, Dña. Susana Rivas Pineda y D. José Luis Sánchez Teruel, 
del G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 492, de 7 de agosto de 2024
Contestada por el consejero de Justicia, Administración Local y Función Pública
Orden de publicación de 26 de septiembre de 2024

En relación con su pregunta, informar de que la Mesa de Diálogo se celebró el pasado 24 de 
julio y está previsto se vuelva a reunir el próximo día 2 de octubre. No obstante, la actualización del 
complemento específico no formará parte del orden del día ya que, desde la consejería, se va a recurrir 
el acuerdo salarial alcanzado por el Gobierno de España en el territorio en el que mantiene asumidas 
las competencias en materia de Justicia y que·aprobaba el complemento específico de los funcionarios 
del territorio ministerio, en lugar del complemento general del puesto que afecta a todos los funcionarios 
de la Administración de Justicia.

Sevilla, 25 de septiembre de 2024. 
El consejero de Justicia, Administración Local y Función Pública, 

José Antonio Nieto Ballesteros.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-001720, respuesta a la pregunta escrita relativa al concurso de promoción interna de personal 
laboral grupo 3

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Víctor Manuel Torres Caballero, D. José Aurelio Aguilar 
Román, Dña. Irene García Macías, Dña. Susana Rivas Pineda y D. José Luis Sánchez Teruel, 
del G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 492, de 7 de agosto de 2024
Contestada por el consejero de Justicia, Administración Local y Función Pública
Orden de publicación de 26 de septiembre de 2024

En relación con su pregunta, informar de que, según se indica en la pregunta, fueron convocadas 175 
plazas, cuando en realidad se convocaron 542 plazas. La cifra indicada de 175 plazas coincide con el 
número de plazas convocadas de la categoría profesional de monitor/a escolar, que coincide también con 
el número de plazas ofertadas, 40 plazas, que se señala en la pregunta.

La Administración, sin menoscabar los derechos laborales de sus trabajadores en estas tareas, no 
puede obviar una lógica priorización en la oferta de aquellos puestos cuya cobertura en atención a sus 
necesidades de personal y una racional adaptación de sus recursos humanos contribuyan a una más 
adecuada prestación de los servicios públicos encomendados, ordenación en las exigencias de cobertura 
que quedarían desvirtuadas si quedaran a la voluntad de los aspirantes.

La Administración debe, por tanto, evaluar sus necesidades de personal y determinar cuáles de ellas 
pueden satisfacerse con los efectivos de que ya dispone, mediante, en este caso, procedimientos de 
promoción interna.

Sevilla, 25 de septiembre de 2024. 
El consejero de Justicia, Administración Local y Función Pública, 

José Antonio Nieto Ballesteros.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-001721, respuesta a la pregunta escrita relativa a los medios personales del Juzgado de 
Primera Instancia número 14 de Málaga

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Víctor Manuel Torres Caballero, D. José Aurelio Aguilar 
Román, Dña. Irene García Macías, Dña. Susana Rivas Pineda y D. José Luis Sánchez Teruel, 
del G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 492, de 7 de agosto de 2024
Contestada por el consejero de Justicia, Administración Local y Función Pública
Orden de publicación de 26 de septiembre de 2024

En relación con su pregunta, informar de que ya fue contestada en pregunta oral en Comisión de 
Justicia, Administración Local y Función Pública de fecha 8 de mayo de 2024.

Sevilla, 25 de septiembre de 2024. 
El consejero de Justicia, Administración Local y Función Pública, 

José Antonio Nieto Ballesteros.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-001722, respuesta a la pregunta escrita relativa a la convocatoria de subvenciones destinadas a 
la financiación de planes de formación de la Administración Local de Andalucía en el marco del Acuerdo 
de Formación para el Empleo de las Administraciones Públicas

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Víctor Manuel Torres Caballero, D. José Aurelio Aguilar 
Román, Dña. Irene García Macías, Dña. Susana Rivas Pineda y D. José Luis Sánchez 
Teruel, del G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 492, de 7 de agosto de 2024
Contestada por el consejero de Justicia, Administración Local y Función Pública
Orden de publicación de 26 de septiembre de 2024

En relación con su pregunta, informar de que ya fue contestada en pregunta oral en Comisión de 
Justicia, Administración Local y Función Pública de fecha 8 de mayo de 2024.

Sevilla, 25 de septiembre de 2024. 
El consejero de Justicia, Administración Local y Función Pública, 

José Antonio Nieto Ballesteros.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-001727, respuesta a la pregunta escrita relativa al apoyo a los ayuntamientos andaluces para 
la estabilización del empleo público temporal

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Inmaculada Nieto Castro, del G.P. Por Andalucía
Pregunta publicada en el BOPA núm. 492, de 7 de agosto de 2024
Contestada por el consejero de Justicia, Administración Local y Función Pública
Orden de publicación de 26 de septiembre de 2024

En relación con su pregunta, informar de que, dentro de las competencias que el Decreto 164/2022, 
de 9 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia, Administración 
Local y Función Pública, atribuye a la Secretaría General de Administración Local, se encuentra la de 
colaboración con las entidades locales andaluzas, particularmente con las provincias en sus funciones 
asistenciales a los municipios, y la emisión de informes preceptivos o potestativos sobre materias de 
su competencia.

Esta relación se canaliza habitualmente a través de las delegaciones territoriales y forma parte de 
la colaboración y asistencia que habitualmente se presta a las entidades locales· desde la Junta de 
Andalucía.

Esta comunidad ha partido de los criterios que la propia Administración del Estado ha fijado con 
carácter general tras la publicación de la ley.

Esta demanda de asesoramiento ha funcionado de forma fluida y para su atención han sido suficientes 
lo medios ordinarios de los que disponen las delegaciones territoriales de la consejería en las diversas 
provincias con el apoyo de los servicios centrales de la Secretaría General de Administración Local.

Desde la Secretaría General también se viene colaborando con las entidades locales en el correcto 
desarrollo del proceso de estabilización previsto en la ley con ocasión del ejercicio de la competencia 
para la impugnación, de los actos y acuerdos de las entidades locales que incurran en infracción del 
ordenamiento jurídico que atribuyen a la comunidad autónoma el artículo 63 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, y 56 de la Ley 5/2010, de 11 de junio.

Sevilla, 25 de septiembre de 2024. 
El consejero de Justicia, Administración Local y Función Pública, 

José Antonio Nieto Ballesteros.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-001729, respuesta a la pregunta escrita relativa a la colaboración con la justicia por la in-
vestigación de los llamados «contratos exprés» durante la pandemia en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Víctor Manuel Torres Caballero, D. José Aurelio Aguilar 
Román, Dña. Irene García Macías, Dña. Susana Rivas Pineda y D. José Luis Sánchez Teruel, 
del G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 492, de 7 de agosto de 2024
Contestada por el consejero de Justicia, Administración Local y Función Pública
Orden de publicación de 26 de septiembre de 2024

En relación con su pregunta, informar de que ya fue contestada en pregunta oral en Comisión de 
Justicia, Administración Local y Función Pública de fecha 8 de mayo de 2024.

Sevilla, 25 de septiembre de 2024. 
El consejero de Justicia, Administración Local y Función Pública, 

José Antonio Nieto Ballesteros.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-001762, respuesta a la pregunta escrita relativa a la feria de armas en Sevilla

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Isabel Mora Grande y D. José Ignacio García Sánchez, 
del G.P. Mixto-Adelante Andalucía
Pregunta publicada en el BOPA núm. 492, de 7 de agosto de 2024
Contestada por la consejera de Economía, Hacienda y Fondos Europeos
Orden de publicación de 25 de septiembre de 2024

Las respuestas a sus preguntas fueron motivo de una pregunta oral en Pleno incluida en el orden 
del día, cuya respuesta se recoge en el Diario de Sesiones núm. 79 del 29 de mayo de 2024, entre 
las páginas 53-55.

Sevilla, 24 de septiembre de 2024. 
La consejera de Economía, Hacienda y Fondos Europeos, 

Carolina España Reina.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-001811, 12-24/PE-001819, 12-24/PE-001820, 12-24/PE-001821, 12-24/PE-001822, 12-24/PE-001838 
y 12-24/PE-001839, respuesta a las preguntas escritas relativas al conflicto laboral en Acerinox

Formuladas por el Ilmo. Sr. D. Juan Antonio Delgado Ramos, del G.P. Por Andalucía
Preguntas publicadas en el BOPA núm. 497, de 14 de agosto de 2024
Contestadas por la consejera de Economía, Hacienda y Fondos Europeos
Orden de publicación de 25 de septiembre de 2024

Contestación conjunta a las preguntas con ruego de respuesta escrita 
12-24/PE-001811, 12-24/PE-001819, 12-24/PE-001820, 12-24/PE-001821,  

12-24/PE-001822, 12-24/PE-001838 y 12-24/PE-001839

En contestación a sus iniciativas arriba referenciadas, referidas todas al conflicto laboral de Acerinox 
en la planta de Palmones, de Los Barrios, le informo de que en el marco exclusivo de nuestras 
competencias esta consejería ha promovido durante los últimos años políticas y acciones de apoyo 
a todos los sectores productivos sin distinción alguna, con el objetivo de impulsar el crecimiento, la 
consolidación, la competitividad y la internacionalización de las empresas andaluzas.

El Gobierno de la Junta de Andalucía acordó, a finales de 2019, la conveniencia de elaborar una 
hoja de ruta, a modo de un esquema de planificación que coordinase las actuaciones de todas las 
consejerías y los órganos directivos y que, además, guardase una coherencia con la programación de 
los fondos europeos para el nuevo marco financiero plurianual.

Mediante Acuerdo de 10 de mayo de 2022, del Consejo de Gobierno, se aprobó la Estrategia para la 
Transformación Económica de Andalucía, Horizonte 2027, con la finalidad de converger hacia Europa, en 
coherencia con la Política Europea de Cohesión en el marco de los objetivos y prioridades estratégicas 
de la UE para el periodo 2021-2027.

En contestación a su pregunta sobre qué está haciendo este Gobierno para el apoyo al sector 
productivo andaluz con el objetivo de impulsar la actividad económica y empresarial, este Gobierno ha 
culminado la puesta en marcha de la nueva Agencia Andalucía TRADE.

Durante 2022 y 2023 hemos avanzado en la mejora de los instrumentos que la Junta de Andalucía 
pone al servicio de las pymes andaluzas para apoyar su desarrollo. Andalucía TRADE ha puesto a 
disposición de las empresas andaluzas los primeros 244 millones de euros en incentivos. 
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Son dos líneas para pymes y autónomos del programa de desarrollo industrial, para la puesta en 
marcha de nuevas empresas y para crecimiento y mejora de la competitividad por 208,6 millones de 
euros y una línea para proyectos de I+D+i empresarial por 35,6 millones de euros. Esas ayudas están 
ya a disposición de las empresas, que ya las pueden solicitar. 

Igualmente, se ha puesto en marcha un fondo de 100 millones de euros para I+D+i y, hemos agotado 
de forma exitosa tres fondos de capital riesgo con 32,7 millones de aportación pública, que han permitido 
financiar 37 proyectos con una capacidad de creación de empleo de 1.500 puestos de trabajo, que han 
generado una inversión inducida de más de 71,2 millones.

Sevilla, 24 de septiembre de 2024. 
La consejera de Economía, Hacienda y Fondos Europeos, 

Carolina España Reina.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-001852 y 12-24/PE-001877, respuesta a las preguntas escritas relativas a la devolución de 
la residencia de tiempo libre de Siles (Jaén) al ayuntamiento

Formuladas por los Ilmos. Sres. Dña. Alicia Murillo López, D. Víctor Manuel Torres Caballero, 
Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez, D. Jacinto Jesús Viedma Quesada y Dña. María de las 
Mercedes Gámez García, del G.P. Socialista
Preguntas publicadas en el BOPA núm. 497, de 14 de agosto de 2024
Contestadas por la consejera de Economía, Hacienda y Fondos Europeos
Orden de publicación de 25 de septiembre de 2024

Contestación conjunta a las preguntas con ruego de respuesta escrita 
12-24/PE-001852 y 12-24/PE-001877

Las respuestas a las iniciativas arriba referenciadas fueron motivo de una pregunta oral en la 
Comisión de Economía, Hacienda y Fondos Europeos, incluida en el orden del día, de su mismo grupo 
parlamentario, cuya respuesta se recoge en el Diario de Sesiones núm. 345 del 25 de junio del presente 
ejercicio.

Sevilla, 24 de septiembre de 2024. 
La consejera de Economía, Hacienda y Fondos Europeos, 

Carolina España Reina.



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Extraordinario núm. 57 XII LEGISLATURA 23 de octubre de 2024

cv
e:

 B
O

PA
_1

2_
50

57

Pág. 16

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-001890 a 12-24/PE-001895, respuesta a las preguntas escritas relativas a los eventuales 
y puestos de dirección pública profesional en la Administración de la Junta de Andalucía en 2024

Formuladas por los Ilmos. Sres. D. Víctor Manuel Torres Caballero, D. José Aurelio Aguilar 
Román, Dña. María Isabel Ambrosio Palos, D. Mateo Javier Hernández Tristán y Dña. Susana 
Rivas Pineda, del G.P. Socialista
Preguntas publicadas en el BOPA núm. 501, de 21 de agosto de 2024
Contestadas por el consejero de Justicia, Administración Local y Función Pública
Orden de publicación de 26 de septiembre de 2024

Contestación conjunta a las preguntas con ruego de respuesta escrita 
12-24/PE-001890 a 12-24/PE-001895

Informar de que en, relación con el personal eventual, los órganos que pueden disponer de este 
personal, el número máximo de puestos, así como sus características y retribuciones fijas y comple-
mentarias, se establecen en el Decreto 439/2019, de 2 de abril, por el que se determinan los puestos 
de personal eventual de la Junta de Andalucía y sus condiciones retributivas.

A lo que obliga el Decreto 439/2019 es a la publicación del nombramiento del personal eventual en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, por lo que, a partir del límite cuantitativo establecido en esta 
norma, los datos que pueden ofrecerse son los que se hacen público en el Portal de Transparencia de 
la Junta de Andalucía, que se refieren a plazas ocupadas. Desglose por años.

– En 2024: a fecha 25 de junio de 2024 (es la última actualización de los datos), había ocupa 
das 216 plazas de las 221 disponibles.

– En 2023: a fecha 15 de diciembre de 2023 había ocupadas 218 plazas de las 221 disponibles.
– En 2022: a fecha 21de octubre de 2022 había ocupadas 215 plazas de las 221 disponibles.
– En 2021: a fecha 1 de diciembre de 2021había ocupadas 212 plazas de las 217 disponibles.
– En 2020: a fecha 15 de diciembre de 2020 había ocupadas 222 plazas de las 233 disponibles.
– En 2019: a fecha 19 de diciembre de 2019 había ocupadas 206 plazas de las 216 disponibles.

En cuanto a los puestos de dirección pública profesional, de acuerdo con los artículos 19 y 22 de la 
Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía, la selección del personal directivo público 
profesional se llevará a cabo a través de los procesos y con los criterios que determine el Estatuto del 
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personal directivo público profesional, que deberá aprobarse mediante ley. Esta ley aún no ha sido 
aprobada, razón por la cual todavía no es posible realizar el nombramiento de esta clase de personal 
en los términos previstos en la Ley 5/2023.

Sevilla, 25 de septiembre de 2024. 
El consejero de Justicia, Administración Local y Función Pública, 

José Antonio Nieto Ballesteros.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-001902, 12-24/PE-001903, 12-24/PE-001904, 12-24/PE-001905, 12-24/PE-001906 y 12-24/PE-001907, 
respuesta a las preguntas escritas relativas a las ayudas por vivienda a altos cargos de la Junta de Anda-
lucía en 2024

Formuladas por los Ilmos. Sres. D. Víctor Manuel Torres Caballero, D. José Aurelio Aguilar 
Román, Dña. María Isabel Ambrosio Palos, D. Mateo Javier Hernández Tristán y Dña. Susana 
Rivas Pineda, del G.P. Socialista
Preguntas publicadas en el BOPA núm. 501, de 21 de agosto de 2024
Contestadas por el consejero de Justicia, Administración Local y Función Pública
Orden de publicación de 26 de septiembre de 2024

Contestación conjunta a las preguntas con ruego de respuesta escrita 
12-24/PE-001902, 12-24/PE-001903, 12-24/PE-001904, 12-24/PE-001905,  

12-24/PE-001906 y 12-24/PE-001907

En relación con su pregunta, se adjuntan los datos extraídos del Portal de Transparencia de la Junta 
de Andalucía, los archivos con las cantidades abonadas que corresponderían al gasto por el alquiler de 
la vivienda a altos cargos de la Junta de Andalucía, así como la indicación de las personas beneficiarias, 
sus cargos, centros u organismos al que pertenecerían, y la consejería o entidad.

Cabe recordar que dicha publicación de datos tendría una periodicidad trimestral, por lo que actual-
mente se encontrarían actualizados hasta el segundo trimestre de 2024 (a 30 de junio de 2024).

https://juntadeandaIucia.es/organismos/transparencia/altos-cargos/ retribuciones.html

Mediante el enlace adjunto, se puede acceder a la consulta de las indemnizaciones por vivienda de 
los altos cargos de la Junta de Andalucía correspondientes a periodos anteriores:

https://juntadeandaIucia.es//organismos/transparencia/altos-cargos/retribuciones/paginas/indemniza-
ciones-vivienda-historico.html

Sevilla, 25 de septiembre de 2024. 
El consejero de Justicia, Administración Local y Función Pública, 

José Antonio Nieto Ballesteros.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-001916, respuesta a la pregunta escrita relativa al número de funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Manuel Gavira Florentino, D. Benito Morillo Alejo y Dña. Cristina 
Alejandra Jiménez Jiménez, del G.P. Vox en Andalucía
Pregunta publicada en el BOPA núm. 501, de 21 de agosto de 2024
Contestada por el consejero de Justicia, Administración Local y Función Pública
Orden de publicación de 26 de septiembre de 2024

En relación con su pregunta, informar de de que el número de funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, a 30 de junio de 2024, era de 23.279.

En contestación a la segunda pregunta, se adjunta el siguiente cuadro que refleja el desglose solicitado:

TOTAL FUNCIONARIO

PROVINCIA
< =24 
años

> =65 
años

25-29 
años

30-34 
años

35-39 
años

40-44 
años

45-49 
años

50-54 
años

55-59 
años

60-64 
años

TOTAL

ALMERÍA 3 75 24 55 69 111 287 235 369 374 1.602

CÁDIZ 1 63 29 97 85 175 367 325 413 411 1.966

CÓRDOBA 2 70 54 82 78 160 329 326 404 471 1.976

GRANADA 98 33 83 91 202 409 398 538 567 2.419

HUELVA 47 27 79 72 133 285 299 336 298 1.576

JAÉN 6 61 28 79 86 113 238 247 380 385 1.623

MÁLAGA 4 90 45 106 148 279 403 427 625 495 2.622

SEVILLA 10 264 243 467 445 872 1.766 1.673 2.016 1.739 9.495

TOTAL 26 768 483 1048 1.074 2.045 4.084 3.930 5.081 4.740 23.279

Sevilla, 25 de septiembre de 2024. 
El consejero de Justicia, Administración Local y Función Pública, 

José Antonio Nieto Ballesteros.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-002038, respuesta a la pregunta escrita relativa a los certificados de bolsas agotadas de 
funcionarios interinos del Cuerpo A1.2028 Ciencias Sociales y del Trabajo

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Víctor Manuel Torres Caballero, D. José Aurelio Aguilar 
Román, Dña. Irene García Macías, Dña. Susana Rivas Pineda y D. Mateo Javier Hernández 
Tristán, del G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 503, de 23 de agosto de 2024
Contestada por el consejero de Justicia, Administración Local y Función Pública
Orden de publicación de 26 de septiembre de 2024

En relación con su pregunta, informar de que, finalizado el plazo de presentación de solicitudes 
previsto en la citada convocatoria, y una vez realizados los trámites pertinentes para la asignación de 
los puestos objeto de cobertura a los participantes en el llamamiento, fueron seleccionados funcionados 
interinos para ocupar 44 de los 64 puestos ofertados por quedar agotados los integrantes de los distintos 
colectivos de la bolsa de trabajo correspondiente al Cuerpo A1.2028 en situación de disponibles en el 
momento de publicación de la convocatoria que participaron en el llamamiento, razón por la que, para 
la cobertura de los 20 puestos restantes, la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública 
culmino su intervención en la tramitación del procedimiento de selección con la remisión a la Consejería 
de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, por una parte, de sendos oficios de 21 de mayo de 2024, 
adjuntando las credenciales de las 44 personas seleccionadas, y, por otra, de sendos oficios de 20 
de mayo de 2024, informando de dicha circunstancia y, en consecuencia, para la cobertura de los 20 
puestos restantes objeto de la convocatoria de 9 de mayo de 2024, en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 115.6 de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía.

En relación con la segunda pregunta a fecha 9 de mayo de 2024, junto a la convocatoria del referido 
llamamiento, se publicaron en la web del empleado público las personas integrantes de los distintos 
colectivos de la bolsa de personal funcionario interino correspondiente al Cuerpo Superior Facultativo, 
opción Ciencias Sociales y del Trabajo (A1.2028), con indicación de su disponibilidad en tal fecha. La 
convocatoria y su publicación, además, fueron comunicadas el mismo 9 de mayo de 2024 a las cinco 
organizaciones sindicales que integran la Mesa Sectorial de Negociación del personal funcionario de la 
Administración General de la Junta de Andalucía.

Conforme se ha indicado, mediante oficios de 20 de mayo de 2024, se comunicó por la Dirección 
General de Recursos Humanos y Función Pública a la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo 
Autónomo la imposibilidad de selección de 20 puestos, por quedar agotados los integrantes de los 
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distintos colectivos de la bolsa de trabajo correspondiente al Cuerpo A1.2028 en situación de disponibles 
en el momento de la convocatoria que rige el procedimiento de selección, a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 115.6 de la ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía.

Sevilla, 25 de septiembre de 2024. 
El consejero de Justicia, Administración Local y Función Pública, 

José Antonio Nieto Ballesteros.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-002039, respuesta a la pregunta escrita relativa a los llamamientos de 9 de mayo de 2024 de 
bolsas de funcionarios interinos del Cuerpo A1.2028 Ciencias Sociales y del Trabajo

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Víctor Manuel Torres Caballero, D. José Aurelio Aguilar 
Román, Dña. Irene García Macías, Dña. Susana Rivas Pineda y D. Mateo Javier Hernández 
Tristán, del G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 503, de 23 de agosto de 2024
Contestada por el consejero de Justicia, Administración Local y Función Pública
Orden de publicación de 26 de septiembre de 2024

En relación con su pregunta, informar de que en las actuaciones que realiza para la cobertura tem-
poral de vacantes, por razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia, para el desempeño 
de funciones propias de funcionarios de carrera, la Dirección General de Recursos Humano y Función 
Pública observa lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, así como 
en los artículos 14 y 115 de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía, en los 
artículos 27 y 2 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, así como también por lo establecido al respecto por las 
sucesivas leyes del presupuesto del Estado y de la Comunidad Autónoma de Andalucía, actualmente 
vigente la regulación contenida en el artículo 20.5 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2023, y en los artículos 13.2 y 15 de la Ley 12/2023, de 26 de 
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2024, respectivamente.

En concreto, y respecto a las actuaciones que realizó esta Dirección General en el procedimiento 
de selección de personal funcionario interino correspondiente al Cuerpo Superior Facultativo, opción 
Ciencias Sociales y del Trabajo (A1.2028), convocado el 9 de mayo de 2024, estas lo fueron de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos·9 y 10 del Decreto Ley 12/2022, de 29 de noviembre, por el 
que se regulan los procesos selectivos derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, se establecen medidas de utilización 
de dichos procedimientos y se adoptan, con carácter temporal, medidas en materia de selección de 
personal funcionario interino en la Administración General de la Junta de Andalucía, y la Resolución de 
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esta Dirección General, de 18 de julio de 2014, por la que se regulan los procedimientos de selección 
y las bolsas de trabajo del personal funcionario interino de la Administración General de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 25 de septiembre de 2024. 
El consejero de Justicia, Administración Local y Función Pública, 

José Antonio Nieto Ballesteros.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-002040, respuesta a la pregunta escrita relativa a los llamamientos de bolsas de funcionarios 
interinos del Cuerpo A1.2028 Ciencias Sociales y del Trabajo

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Víctor Manuel Torres Caballero, D. José Aurelio Aguilar 
Román, Dña. Irene García Macías, Dña. Susana Rivas Pineda y D. Mateo Javier Hernández 
Tristán, del G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 503, de 23 de agosto de 2024
Contestada por el consejero de Justicia, Administración Local y Función Pública
Orden de publicación de 26 de septiembre de 2024

En relación con su pregunta, informar de que en la solicitud de 5 de abril de 2024, subsanada el 12 
de abril de 2024, dirigida por la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo a esta Dirección 
General para autorización del nombramiento de 64 funcionarios interinos del Cuerpo Superior Facultativo, 
opción Ciencias Sociales y del Trabajo (A1.2028), cuya cobertura fue objeto del procedimiento de selección 
convocado el 9 de mayo de 2024, tras autorizaciones otorgadas el 16 de abril de 2024 –subsanada 
el 24 de abril de 2024– y el 3 de mayo de·2024, consta memoria aportada por dicha consejería en la 
que se indica que 21 de ellos son de incorporación inmediata, y los 43 restantes, prevista para el 1 de 
julio de 2024.

Sevilla, 25 de septiembre de 2024. 
El consejero de Justicia, Administración Local y Función Pública, 

José Antonio Nieto Ballesteros.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-002041, respuesta a la pregunta escrita relativa a la selección de personal de bolsas de fun-
cionarios interinos del Cuerpo A1.2028 Ciencias Sociales y del Trabajo, agotadas mediante ofertas al 
Servicio Andaluz de Empleo (SAE)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Víctor Manuel Torres Caballero, D. José Aurelio Aguilar 
Román, Dña. Irene García Macías, Dña. Susana Rivas Pineda y D. Mateo Javier Hernández 
Tristán, del G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 503, de 23 de agosto de 2024
Contestada por el consejero de Justicia, Administración Local y Función Pública
Orden de publicación de 26 de septiembre de 2024

No·es posible responder, ya que no queda claro el objeto de su pregunta.

Sevilla, 25 de septiembre de 2024. 
El consejero de Justicia, Administración Local y Función Pública, 

José Antonio Nieto Ballesteros.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-002042, respuesta a la pregunta escrita relativa al volcado de méritos de experiencia en 
funcionarios de Administración de Justicia

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Víctor Manuel Torres Caballero, D. José Aurelio Aguilar 
Román, Dña. Irene García Macías, Dña. Susana Rivas Pineda y D. Mateo Javier Hernández 
Tristán, del G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 503, de 23 de agosto de 2024
Contestada por el consejero de Justicia, Administración Local y Función Pública
Orden de publicación de 26 de septiembre de 2024

En relación con su pregunta, informar de que los datos del personal funcionario de la Administración 
de Justicia, entre ellos, el relativo a la experiencia, están incorporados en el sistema de información 
SIRhUS de la Junta de Andalucía. Estos datos se van incorporando, o bien a medida que se van pro-
duciendo los nombramientos y ceses de dicho personal en el ámbito de la Junta de Andalucía, o bien 
porque el personal funcionario correspondiente haya solicitado un reconocimiento de servicios previos 
a la propia administración de aquellos datos no incorporados anteriormente –para lo cual debe aportar 
certificado expedido por la Administración de los periodos a incorporar–; y mediante la correspondiente 
resolución quedarían esos períodos inscritos en el sistema SIRhUS.

Es decir, habrá datos relativos a la experiencia anteriores a 2007 incorporados a través de esta 
última vía, y en otros casos no, porque no lo hayan solicitado las personas interesadas, ya que es un 
procedimiento administrativo que se inicia a instancia de parte y no de oficio.

Sevilla, 25 de septiembre de 2024. 
El consejero de Justicia, Administración Local y Función Pública, 

José Antonio Nieto Ballesteros.
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Pág. 27

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-002146 a 12-24/PE-002242, respuesta a las preguntas escritas relativas a las inversiones de 
la recaudación desde 2019 hasta 2023 por canon de mejora o canon del agua en distintos municipios 
andaluces

Formuladas por los Ilmos. Sres. Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez, Dña. Ana María 
Romero Obrero, D. Jacinto Jesús Viedma Quesada, Dña. María de las Mercedes Gámez 
García y D. Víctor Manuel Torres Caballero, del G.P. Socialista
Preguntas publicadas en el BOPA núm. 503, de 23 de agosto de 2024
Contestadas por el consejero de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural
Orden de publicación de 26 de septiembre de 2024

Contestación conjunta a las preguntas con ruego de respuesta escrita 
12-24/PE-002146 a 12-24/PE-002242

En respuesta a las preguntas formuladas, tal como se ha venido manteniendo, conviene señalar que 
el canon de mejora autonómico es un tributo regional y solidario, es decir, los ingresos recaudados por 
este concepto en un municipio no van destinados a la obra de depuración que haya que realizar en un 
municipio en concreto, sino al conjunto de las obras declaradas de interés de la comunidad autónoma, 
que se van ejecutando según la programación. Asimismo, es preciso indicar que el diseño del canon que 
se realizó en su día no fue provincializado. La liquidación del canon es una autoliquidación efectuada 
por las entidades suministradoras del servicio de abastecimiento, que no tienen ámbito municipal ni 
provincial y que en muchos casos prestan servicio en varios municipios o incluso provincias.

En la página web de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo se recoge el grado de 
cumplimiento del Acuerdo de 26 de octubre de 2010, del Consejo de Gobierno, por el que se declaran 
de interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía las obras hidráulicas destinadas al cumplimiento 
del objetivo de la calidad de las aguas de Andalucía en el apartado agua, gestión del ciclo del agua, 
saneamiento y depuración, acuerdo del Consejo de Gobierno en materia de saneamiento y depuración.

Sevilla, 24 de septiembre de 2024. 
El consejero de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, 

Ramón Fernández-Pacheco Monterreal.
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Pág. 28

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-002253, respuesta a la pregunta escrita relativa al Patronato de la Alhambra y el Generalife

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Alejandra Durán Parra, del G.P. Por Andalucía
Pregunta publicada en el BOPA núm. 504, de 26 de agosto de 2024
Contestada por la consejera de Cultura y Deporte
Orden de publicación de 25 de septiembre de 2024

Con fecha 13 de septiembre de 2024 se ha celebrado la reunión de carácter ordinario de la Per-
manente de la Comisión del VI Convenio Colectivo de la Junta de Andalucía, tratándose como cuarto 
punto del orden del día la modificación de la relación de puestos de trabajo del Patronato de la Alham-
bra y Generalife. Culminada la negociación, el expediente se encuentra en fase de elaboración, firma 
y posterior publicación en Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sobre la sentencia número 1367/2023, el 27 de octubre de 2023, el Juzgado de lo Social nº 1 de 
Granada dicta Auto y Decreto de ejecución 179/2023. Realizados los trámites oportunos ante la Dirección 
General de Recursos Humanos y Función Pública y la Dirección General de Presupuestos, el Consejo 
de Gobierno de 9 de julio de 2024 aprueba la ampliación de la plantilla presupuestaria del Patronato de 
la Alhambra y Generalife y con fecha 12 de agosto de 2024 los trabajadores se incorporaron al puesto 
de trabajo, estando, por tanto, la sentencia ejecutada en sus propios términos.

En todo momento se ha seguido el procedimiento legalmente establecido y se han cumplimentado las 
fases obligatorias del mismo, de forma diligente, en beneficio de los interesados y de la propia institución.

Sevilla, 24 de septiembre de 2024. 
La consejera de Cultura y Deporte, 

Patricia del Pozo Fernández.
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Pág. 29

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-002254, respuesta a la pregunta escrita relativa a la Orden de 10 de junio de 2024, por la 
que se realiza la convocatoria 2024 para la concesión de ayudas al alquiler

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Alejandra Durán Parra, del G.P. Por Andalucía
Pregunta publicada en el BOPA núm. 504, de 26 de agosto de 2024
Contestada por la consejera de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda
Orden de publicación de 25 de septiembre de 2024

En respuesta a la iniciativa parlamentaria arriba referenciada, se informa de que: 

El objeto de estas ayudas es precisamente «facilitar una solución habitacional, a través de la 
financiación del alquiler a las personas especialmente vulnerables como consecuencia de ser víctimas 
de violencia de género, víctimas de trata con fines de explotación sexual, víctimas de violencia sexual, 
personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar o con otras circunstancias de 
especial vulnerabilidad, consideradas como tales por los Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma 
o de la Administración Local correspondiente y que tengan dificultades para hacer frente al pago de la 
renta arrendaticia de su vivienda habitual, cuyo arrendador no sea una Administración pública o una 
empresa pública».

Se trata de una orden cuya tramitación es en concurrencia no competitiva y, por tanto, se concede-
rán ayudas a todas aquellas personas solicitantes que acrediten su vulnerabilidad residencial, hasta el 
límite del crédito presupuestario destinado a esta convocatoria.

Sevilla, 23 de septiembre de 2024. 
La consejera de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, 

Rocío Díaz Jiménez.
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Pág. 30

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-002255, respuesta a la pregunta escrita relativa a la solicitud de reunión del alcalde de Martos 
para abordar la ubicación de un Centro Integrado de Formación Profesional (CIFP) en Martos (Jaén)

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Susana Rivas Pineda, D. Víctor Manuel Torres Caballero, 
Dña. María Márquez Romero, D. Antonio Ruiz Sánchez y D. Noel López Linares, del G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 504, de 26 de agosto de 2024
Contestada por la consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional
Orden de publicación de 25 de septiembre de 2024

En relación con la iniciativa parlamentaria citada en el epígrafe superior, y según se desprende de 
la información que remite el órgano directivo competente, le comunico lo siguiente:

La Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, a través de la Delegación Territorial 
en Jaén, está estudiando diversos centros en distintas localidades de la provincia de Jaén para su 
conversión a Centro Integrado de Formación Profesional.

Para este proyecto se estudian los diferentes centros educativos, el número de ellos, tipología de los 
mismos, los inmuebles donde se ubican, posibilidad de nuevos espacios, remodelación o ampliación, 
y el número de alumnos y posibilidad de reubicaciones, entre otros factores.

Sevilla, 23 de septiembre de 2024. 
La consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, 

María del Carmen Castillo Mena.
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Pág. 31

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-002256, respuesta a la pregunta escrita relativa a los contratos menores de la Consejería 
de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda en 2022

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Isabel Ambrosio Palos, Dña. Rocío Arrabal Higuera, 
D. Manuel Enrique Gaviño Pazó, D. Víctor Manuel Torres Caballero y D. Mateo Javier Hernández 
Tristán, del G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 504, de 26 de agosto de 2024
Contestada por la consejera de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda
Orden de publicación de 25 de septiembre de 2024

En respuesta a la iniciativa parlamentaria arriba referenciada, se detalla en cuadro adjunto la relación 
de contratos menores suscritos en 2022 en la provincia de Jaén:
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Pág. 50

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-002259 a 12-24/PE-002355, respuesta a las preguntas escritas relativas a la recaudación, des-
de 2019 hasta 2023, por el canon de mejora o canon del agua en los municipios de la provincia de Jaén

Formuladas por los Ilmos. Sres. Dña. Alicia Murillo López, D. Víctor Manuel Torres Caballero, 
Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez, D. Jacinto Jesús Viedma Quesada y Dña. María de 
las Mercedes Gámez García, del G.P. Socialista
Preguntas publicadas en el BOPA núm. 504, de 26 de agosto de 2024
Contestadas por la consejera de Economía, Hacienda y Fondos Europeos
Orden de publicación de 25 de septiembre de 2024

Contestación conjunta a las preguntas con ruego de respuesta escrita 
12-24/PE-002259 a 12-24/PE-002355

En respuesta a sus iniciativas arriba referenciadas, le informo de que, una vez consultado con el centro 
directivo competente la recaudación del canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de depuración 
de interés de la comunidad, ha sido el siguiente:

– Año 2019: 138.961.494 euros
– Año 2020: 139.397.618 euros
– Año 2021: 139.591.491 euros
– Año 2022: 142.108.579 euros
– Año 2023: 78.095.436 euros

Es preciso indicar que el diseño del impuesto que se realizó en su día no fue provincializado. Cada 
entidad suministradora debe presentar una autoliquidación semestral y en esta puede haber importes 
recaudados correspondientes a uno o varios municipios, y estos a su vez, pueden pertenecer a una o 
varias provincias, tal cual consta en la respuesta a la iniciativa parlamentaria 10-16/PE-000689 en el 
BOPA núm. 287, de 22 de agosto de 2016.

La información sobre recaudación puede ser consultada en el siguiente enlace:
Estadística de Recaudación Tributaria-Productos de difusión-Junta de Andalucía (juntadeandalucia.es)

Sevilla, 24 de septiembre de 2024. 
La consejera de Economía, Hacienda y Fondos Europeos, 

Carolina España Reina.

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/economiahaciendayfondoseuropeos/servicios/estadistica-cartografia/actividad/detalle/175166/175592.html
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Pág. 51

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-002356 a 12-24/PE-002452, respuesta a las preguntas escritas relativas a la recaudación en 2023 
por el impuesto sobre depósito de residuos de vertederos en los municipios de la provincia de Jaén

Formuladas por los Ilmos. Sres. Dña. Alicia Murillo López, D. Víctor Manuel Torres Caballero, 
Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez, D. Jacinto Jesús Viedma Quesada y Dña. María de 
las Mercedes Gámez García, del G.P. Socialista
Preguntas publicadas en el BOPA núm. 505, de 27 de agosto de 2024
Contestadas por la consejera de Economía, Hacienda y Fondos Europeos
Orden de publicación de 25 de septiembre de 2024

Contestación conjunta a las preguntas con ruego de respuesta escrita 
12-24/PE-002356 a 12-24/PE-002452

En respuesta a sus iniciativas arriba referenciadas, fueron motivo de una pregunta oral en la Comisión 
de Economía, Hacienda y Fondos Europeos, incluida en el orden del día, de su mismo grupo parlamentario, 
cuya respuesta se recoge en el Diario de Sesiones núm. 327 del 23 de mayo del presente ejercicio.

Sevilla, 24 de septiembre de 2024. 
La consejera de Economía, Hacienda y Fondos Europeos, 

Carolina España Reina.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-002465 y 12-24/PE-002569 a 12-24/PE-002671, respuesta a las preguntas escritas relativas al 
destino a políticas de gastos o programas de la recaudación en 2023 por el impuesto sobre depósito 
de residuos de vertederos en los municipios de la provincia de Málaga

Formuladas por los Ilmos. Sres. Dña. Alicia Murillo López, D. José Aurelio Aguilar Román, D. José 
Luis Ruiz Espejo y Dña. Isabel María Aguilera Gamero, del G.P. Socialista
Preguntas publicadas en el BOPA núm. 506, de 28 de agosto de 2024
Contestadas por la consejera de Economía, Hacienda y Fondos Europeos
Orden de publicación de 25 de septiembre de 2024

Contestación conjunta a las preguntas con ruego de respuesta escrita 
12-24/PE-002465 y 12-24/PE-002569 a 12-24/PE-002671

El impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de resi-
duos es un tributo estatal. Está regulado en el capítulo II del título VII de la Ley 7/2022, de 8 de abril, 
de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

En el marco del sistema de financiación, el Estado ha cedido (artículo 1.0) de la Ley 18/2010, de 16 
de julio, a las comunidades autónomas el 100% de su recaudación y el ejercicio de determinadas com-
petencias normativas.

En uso de esas competencias, Andalucía ha regulado el caso concreto de nuestra comunidad, y la 
regulación de las competencias ejercidas sobre el impuesto se encuentran recogidas en la Ley 5/2021, 
de 20 de octubre, de Tributos Cedidos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la cual, para esta 
materia, se ha modificado por la Ley 3/2023, de 30 de marzo, de Economía Circular de Andalucía. La 
Junta de Andalucía, al ser un tributo de ámbito estatal, no hace otra cosa que cumplir con la legalidad 
vigente a este respecto.

En respuesta a sus iniciativas arriba referenciadas fueron motivo de una pregunta oral en la Comisión 
de Economía, Hacienda y Fondos Europeos, incluida en el orden del día, de su mismo grupo parlamen-
tario, cuya respuesta se recoge en el Diario de Sesiones núm. 327 del 23 de mayo del presente ejercicio.

Sevilla, 24 de septiembre de 2024. 
La consejera de Economía, Hacienda y Fondos Europeos, 

Carolina España Reina.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-002900 a 12-24/PE-002909, respuesta a las preguntas escritas relativas a la escolarización 
en los centros escolares de Alcalá la Real (Jaén). Curso 2024-2025

Formuladas por los Ilmos. Sres. Dña. Susana Rivas Pineda, D. Víctor Manuel Torres Caballero, 
Dña. María Márquez Romero, D. Antonio Ruiz Sánchez y D. Noel López Linares, del G.P. Socialista
Preguntas publicadas en el BOPA núm. 509, de 2 de septiembre de 2024
Contestadas por la consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional
Orden de publicación de 26 de septiembre de 2024

Contestación conjunta a las preguntas con ruego de respuesta escrita 
12-24/PE-002900 a 12-24/PE-002909

En relación con la iniciativa parlamentaria citada en el epígrafe superior, y según se desprende de 
la información que remite el órgano directivo competente, le comunico lo siguiente:

A fecha de informe, los datos solicitados son los siguientes:

Centro Alumnado matriculado 2024-2025

CPR Valle de San Juan (La Rábita) 49

CDP Cristo Rey 300

CDP SAFA 1005

EI Martínez Montañez 49

CPR El Olivo (Ermita Nueva) 98

Colegio de Charilla Santa Ana 15

IES Antonio de Mendoza 353

CEIP Alonso de Alcalá 333

CPR El Olivo (Mures) 31

CPR Sierra Sur en Santa Ana 66

Los datos sobre el alumnado finalmente matriculado se completan con carácter definitivo una vez 
finalizado el proceso de admisión. Todo ello, teniendo en cuenta, además, que siempre pueden surgir 
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eventuales modificaciones en dicho número, derivadas del proceso extraordinario de escolarización a 
lo largo de todo el curso escolar.

Sevilla, 23 de septiembre de 2024. 
La consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, 

María del Carmen Castillo Mena.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-002911 a 12-24/PE-002913, respuesta a las preguntas escritas relativas a la escolarización 
en los centros escolares de Alcalá la Real (Jaén). Curso 2024-2025

Formuladas por los Ilmos. Sres. Dña. Susana Rivas Pineda, D. Víctor Manuel Torres Caballero, 
Dña. María Márquez Romero, D. Antonio Ruiz Sánchez y D. Noel López Linares, del G.P. Socialista
Preguntas publicadas en el BOPA núm. 509, de 2 de septiembre de 2024
Contestadas por la consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional
Orden de publicación de 26 de septiembre de 2024

Contestación conjunta a las preguntas con ruego de respuesta escrita 
12-24/PE-002911 a 12-24/PE-002913

En relación con la iniciativa parlamentaria citada en el epígrafe superior, y según se desprende de 
la información que remite el órgano directivo competente, le comunico lo siguiente:

A fecha de informe, los datos solicitados son los siguientes:

Centro Alumnado matriculado 2024-2025

IES Alfonso XI 610

CEIP José Garnica Salazar 380

CPR El Olivo en La Pedriza 28

Los datos sobre el alumnado finalmente matriculado se completan con carácter definitivo una vez 
finalizado el proceso de admisión. Todo ello, teniendo en cuenta, además, que siempre pueden surgir 
eventuales modificaciones en dicho número derivadas del proceso extraordinario de escolarización a 
lo largo de todo el curso escolar.

Sevilla, 23 de septiembre de 2024. 
La consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, 

María del Carmen Castillo Mena.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-002914, respuesta a la pregunta escrita relativa a los estudios ambientales en los centros 
educativos de Almería

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Susana Rivas Pineda y D. Mateo Javier Hernández 
Tristán, del G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 509, de 2 de septiembre de 2024
Contestada por la consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional
Orden de publicación de 26 de septiembre de 2024

En relación con la iniciativa parlamentaria citada en el epígrafe superior, y según se desprende de 
la información que remite el órgano directivo competente, le comunico lo siguiente:

El Plan de Infraestructuras Educativas 2021 de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación 
Profesional, ejecutado por la Agencia Pública Andaluza de Educación, incluyó un Programa de Biocli-
matización con apoyo de energía fotovoltaica para la mejora de las condiciones de confort, salubridad 
y eficiencia energética en los edificios escolares de Andalucía. Este programa daba continuidad a 
los proyectos piloto iniciados en 2020, consistentes en la instalación de refrigeración adiabática y 
energías renovables (placas solares fotovoltaicas) en los centros educativos, con la novedad de que 
ambas líneas de actuación se proyectaban ahora de forma simultánea, de manera que se cubrieran 
tanto las necesidades de mejora del confort térmico de los centros como las de ahorro y eficiencia 
energética.

Los objetivos y criterios de dicho programa, así como los centros educativos objeto de las actua-
ciones, están publicados en el siguiente enlace del Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía:

https://juntadeandalucia.es/organismos/transparencia/planificacion-evaluacion-estadistica/planes/
detalle/217182.html

En el marco de este plan se programó la realización de 430 actuaciones, lo que supone actuar en 
aproximadamente el 10% del parque total de edificios docentes públicos de Andalucía. En la provincia 
de Almería han sido 33 las actuaciones llevadas a cabo, ya todas finalizadas.

En estas actuaciones, tanto la instalación de sistemas de refrigeración sostenible como la de producción 
eléctrica fotovoltaica se han definido conjuntamente en un mismo proyecto de obra, en el que se ha 
incorporado el estudio energético del edificio. Por tanto, los 430 proyectos incluidos en el programa 
incluyen un estudio energético del centro educativo, elaborado según los procedimientos establecidos 
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en el «Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el procedimiento básico para la 
certificación de la eficiencia energética de los edificios».

Sevilla, 23 de septiembre de 2024. 
La consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, 

María del Carmen Castillo Mena.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-002915 a 12-24/PE-002918, respuesta a las preguntas escritas relativas a la escuela infantil 
y CEIP de la provincia de Almería

Formuladas por los Ilmos. Sres. Dña. Susana Rivas Pineda y D. Mateo Javier Hernández 
Tristán, del G.P. Socialista
Preguntas publicadas en el BOPA núm. 509, de 2 de septiembre de 2024
Contestadas por la consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional
Orden de publicación de 26 de septiembre de 2024

Contestación conjunta a las preguntas con ruego de respuesta escrita 
12-24/PE-002915 a 12-24/PE-002918

En relación con la iniciativa parlamentaria citada en el epígrafe superior, y según se desprende de 
la información que remite el órgano directivo competente le comunico lo siguiente:

La Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional incluyó, en la programación del Plan 
de Infraestructuras Educativas de 2021, el plan de Bioclimatización con apoyo de energía fotovoltaica 
para la mejora de las condiciones de confort, salubridad y eficiencia energética en los edificios escolares 
de Andalucía. Se incluyeron, inicialmente, centros que estuvieran ubicados en los municipios con 
mayor severidad climática en verano (SCV 4), lo cual se materializó en la provincia de Almería en 33 
actuaciones.

Ningún centro educativo del municipio de Carboneras se incluyó en el programa de Bioclimatización 
y Fotovoltaica al no encontrarse en zona de severidad climática 4 en verano, según lo recogido en el 
Código Técnico de Edificación (Zonificación Climática de Andalucía por Municipios para su uso en el 
Código Técnico de la Edificación en su sección de Ahorro de Energía apartado de Limitación de De-
manda Energética (CTE-HE1), disponible en

https://www.codigotecnico.org/RegistroCTE/DocumentosReconocidos.html

Este plan ha contado con financiación Feder del programa REACT-UE, fondos adicionales del 
Programa Operativo Feder de Andalucía 2014-2020. La extensión de este programa a zonas con menor 
severidad climática está condicionada a contar con la financiación necesaria.

Asimismo, cabe recordar que las competencias en conservación y mantenimiento de los centros 
educativos de infantil y primaria corresponden a los ayuntamientos respectivos, como titulares que son 
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de los edificios, por lo que es el ayuntamiento el responsable de mantener los centros en las debidas 
condiciones de habitabilidad y seguridad en cumplimiento de dicho deber de conservación y mantenimiento.

Sevilla, 23 de septiembre de 2024. 
La consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, 

María del Carmen Castillo Mena.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-002919 a 12-24/PE-002997, respuesta a las preguntas escritas relativas a las líneas educa-
tivas en el curso académico 2024-2025 en los municipios de Huelva

Formuladas por los Ilmos. Sres. D. Manuel Gavira Florentino, D. Antonio Sevilla Rodríguez, Dña. Ma-
ría Mercedes Rodríguez Tamayo y D. Rafael Segovia Brome, del G.P. Vox en Andalucía
Preguntas publicadas en el BOPA núm. 509, de 2 de septiembre de 2024
Contestadas por la consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional
Orden de publicación de 26 de septiembre de 2024

Contestación conjunta a las preguntas con ruego de respuesta escrita 
12-24/PE-002919 a 12-24/PE-002997

En relación con la iniciativa parlamentaria citada en el epígrafe superior, y según se desprende de 
la información que remite el órgano directivo competente, le comunico lo siguiente:

El número definitivo de unidades para el curso 2024-2025 se confirmará, de manera definitiva, 
una vez se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía la correspondiente orden de esta 
consejería, por la que modifica anualmente la composición jurídica de determinados centros educativos 
y se autorizan nuevas enseñanzas en los centros docentes públicos.

Sevilla, 23 de septiembre de 2024. 
La consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, 

María del Carmen Castillo Mena.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-002998, respuesta a la pregunta escrita relativa a la supresión de unidades educativas en 
el CEIP San Ignacio del Viar, de Alcalá del Río (Sevilla)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Inmaculada Nieto Castro, del G.P. Por Andalucía
Pregunta publicada en el BOPA núm. 509, de 2 de septiembre de 2024
Contestada por la consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional
Orden de publicación de 26 de septiembre de 2024

En relación con la iniciativa parlamentaria citada en el epígrafe superior, y según se desprende de 
la información que remite el órgano directivo competente, le comunico lo siguiente:

El número definitivo de unidades para el curso 2024-2025 se confirmará de manera definitiva, una vez 
se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía la correspondiente orden de esta consejería por 
la que modifica anualmente la composición jurídica de determinados centros educativos y se autorizan 
nuevas enseñanzas en los centros docentes públicos.

Sevilla, 23 de septiembre de 2024. 
La consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, 

María del Carmen Castillo Mena.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-003164, respuesta a la pregunta escrita relativa al cumplimiento de la Ley de Bioclimatización 
en los centros educativos públicos del municipio de Aljaraque (Huelva)

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Susana Rivas Pineda, Dña. Adela Castaño Diéguez, Dña. María 
Márquez Romero, D. Antonio Ruiz Sánchez y D. Noel López Linares, del G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 510, de 3 de septiembre de 2024
Contestada por la consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional
Orden de publicación de 26 de septiembre de 2024

En relación con la iniciativa parlamentaria citada en el epígrafe superior, y según se desprende de 
la información que remite el órgano directivo competente, le comunico lo siguiente:

La Ley 1/2020, de 13 de julio, para la mejora de las condiciones térmicas y ambientales de los cen-
tros educativos andaluces mediante técnicas bioclimáticas y uso de energías renovables, recoge en 
su artículo primero como finalidad «la mejora de las condiciones térmicas y ambientales de los centros 
educativos públicos andaluces, mediante el desarrollo de determinadas actuaciones que contengan la 
aplicación de técnicas bioclimáticas y de energías renovables».

La Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional incluyó, en la programación del Plan 
de Infraestructuras Educativas de 2021, el plan de Bioclimatización con apoyo de energía fotovoltaica 
para la mejora de las condiciones de confort, salubridad y eficiencia energética en los edificios escolares 
de Andalucía. En este programa se recoge la realización de 430 actuaciones en centros educativos 
públicos de Andalucía que combinan la instalación de sistemas de refrigeración sostenible con otros 
de producción eléctrica fotovoltaica, para reducir la demanda de energía y el consumo de energía pro-
cedente de fuentes no renovables.

Se incluyeron, inicialmente, centros que estuvieran ubicados en los municipios con mayor severidad 
climática en verano (SCV 4), lo cual se materializó en la provincia de Huelva en 33 actuaciones.

Ningún centro educativo del municipio de Aljaraque se incluyó en el programa de Bioclimatización 
y Fotovoltaica al no encontrarse en zona de severidad climática 4 en verano, según lo recogido en el 
Código Técnico de Edificación (Zonificación Climática de Andalucía por Municipios para su uso en el 
Código Técnico de la Edificación en su sección de Ahorro de Energía apartado de Limitación de De-
manda Energética (CTE-HE1), disponible en

https://www.codigotecnico.org/RegistroCTE/DocumentosReconocidos.html
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Este plan ha contado con financiación Feder del programa REACT-UE, fondos adicionales del Programa 
Operativo Feder de Andalucía 2014-2020. Su extensión a zonas con menor severidad climática está 
condicionada a que se cuente con la financiación necesaria.

Sevilla, 23 de septiembre de 2024. 
La consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, 

María del Carmen Castillo Mena.
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